
ADMINISTRACION:  Tal como lo señala-

mos en el boletín anterior el día 16/12 

tuvimos la visita del Gerente de Telefónica 

para la Patagonia Ing. Emanuel Fabián 

Velásquez , en dicha reunión se logró el 

compromiso de que la empresa contem-

plara para los próximos meses la instala-

ción de las celdas en su repetidora para 

proveer a nuestros usuarios de telefonía 

móvil 4G, se logró además por el tiempo 

que demore la instalación una bonificación 

en las tarifas del 5%. ENERGIA Y AGUA 

POTABLE: En el sector energía y agua 

potable hemos finalizado el acopio de 

materiales destinados a la obra a realizar 

en el emprendimiento denominado EL 

ALBA, no obstante se ha demorado el 

desarrollo de la misma, ante nuevas exi-

gencias en la parte catastral. Respecto a 

los cortes de energía que se han produci-

do, en tres oportunidades se debieron a 

cortes generales de la APE y en otros 

casos como producto de la tormenta eléc-

trica , donde las descargas inutilizaron 

fusibles de los transformadores, pudiendo 

restablecer el servicio a las pocas horas 

TV, INTERNET, TELEFONIA FIJA Y MO-

VIL:   En Internet, Telefónica continúa 

pese a los reiterados reclamos sin habili-

tarnos el ruter óptico que nos permitirá 

ampliar la compra por sobre los 100 me-

gas, que se traducirá en una mejora del 

servicio , duplicando el suministro a los 

asociados , con el correspondiente reajus-

te en las tarifas. Respecto a Internet en 

los próximos días publicaremos en nues-

tra página Web como se encuentra distri-

buida porcentualmente el servicio, desde 

1 mb hasta de internet dedicada, el mayor 

servicio se da en Internet Hogar con 1 mb 

alcanzando el 80,47 de los usuarios. Así 

mismo y siempre relacionado con Internet 

publicaremos los resultados de la sección 

en el mes de Diciembre/2016 que registra 

un Ingreso de $ 87.394,40 y Egresos por 

$ 102.491,83 y Gastos Indirectos por $ 

13.196,23 con un resultado final de $ 

28.293,67 de pérdida, esto manifiesta 

claramente que estamos ante un servicio 

deficitario, se aumentó la compra de me-

gas, pero no los valores del servicio, moti-

vo por el cual se someterá a considera-

ción del Consejo de Administración un 

incremento en los mismos que permita 

generar una mínima rentabilidad. En TV 

ha ingresado al país el decodificador que 

nos permitirá la difusión de TN en HD y ya 

disponemos del decodificador de Telefe , 

solo nos resta la habilitación de COLCE-

COR para incorporarlo a la programación 

de HD y resta la entrega del decodificador 

de Canal 13 ya disponible en COLCE-

COR estamos a la espera de su envío y 

habilitación. Telefonía fija sin novedades, 

mas allá de los cortes por los fuertes vien-

tos.      
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